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oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 604/2009 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Once de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Abreviado número 604/2009, interpuesto por 
doña Teresa Eugenia Bejarano Pastor contra la Orden de 1 
de junio de 2009, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de la Consejería de Empleo en la provincia de Sevilla (BOJA 
número 111, de 11 de junio de 2009), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado 
número 604/2009, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Once de 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de 19 de mayo de 2008, por la que se aprue-
ba definitivamente la Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Casariche (Sevilla) y se ordena la 
publicación del contenido de sus Normas Urbanísticas.

Expte. SE-201/06.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) 

del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública 

la Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Se-
villa de fecha 19 de mayo de 2010, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias 
del municipio de Casariche (Sevilla), en los terrenos «Fábrica 
de Tintes».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 26 de junio 
de 2008, y con el número de registro 2934, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, así como en el correspondiente Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Casariche.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 19 de mayo de 2010, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Casariche (Sevilla), en los terrenos «Fábrica de 
Tintes» (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de Casariche (Sevilla), en los terrenos 
“Fábrica de Tintes” así como el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia ya fue so-
metido a la consideración de la Sección de Urbanismo de 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla que en su sesión de fecha 29 de junio de 
2007, acordó dejar sobra la mesa la resolución del mismo 
para que, por los Servicios Técnicos de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se 
analizara la compatibilidad de la ordenación propuesta con 
la ordenación general definida en el Avance del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Casariche y en el marco de 
las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía.

El Ayuntamiento de Casariche ha remitido un ejemplar del 
Avance del Plan General de Ordenación Urbanística, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión del fecha 26.2.08.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva 


